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por 10 años

por "tm aparato para e l calentamiento a temperatura mmclera­

da de elementos rizadores del oabelio"- - - - - - - - - - -

a favor de; SUGÍSN3, Sociedad Anónima, de nacionalidad espa­

ñola, doml otilada en BARCHOHA, Castañar 31.

La presente memoria descriptiva se refiere a una paten­

te de introducción destinada a proteger la  explotación exclu­

siva de un aparato propio para obtener e l calentamiento a 

temperatura moderada de las pinzas o elementos rimadores em- 

5 pisados en la  ejecución del rizado del cabello denominado 

corrientemente permanente tib ia  o atemperada.

11 calentamiento de tales óragnos ha de poder estable­

cerse en una forma que asegure que no pase de una temperatura 

moderada que no siempre puede asegurarse que no sea sobrepa­

sada empleando los aparatos calentadores basta abora usados
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en los oíalos se produce el calentamiento de unas barras tu­

bulares, a las que se sujetan tales pinzas y q.ue son caldea­

das por una resistsnoia simétrica interior que por su eooián 

demasiado direota aobre las propias barras llega a producir 

5 inconvenientemente ta l calentamiento excesivo*

jgl aparato que constituye e l objeto de la patente resuel­

ve plenamente este problema, creado por e l exceso de calen­

tamiento gracias a estar establecido de manera que los lugares 

de sujeooián de los órganos rizadores del oabello son barras o 

10 montantea preferentemente abooelados, de una pieza con un a i-  

oleo central tubular en e l interior del cual se halla instala­

do e l elemento calefactor de manera que sea tal néoleo tubular 

el directamente calentado por é l transmitiendo el calor por la  

masa de la pieza tínica establecida a las citadas barras o mon- 

15 tantea abooelados dispuestos a su alrededor que vienen a re­

sultar superficies de enfriamiento de dicha pieza y que no a l­

canzan en consecuencia, dadas las pérdidas por conductibili­

dad e l calor que pueda aloanzar e l mioleo tubular central* 

gw e l calentamiento de éste esté indicado emplear una 

80 resistencia eléctrica alojada en su cavidad pero podría u t i­

lizarse también un meohero de gas, de alcohol o de otro s is ­

tema oaiefactor*

H  aparato se oonstruiré generalmente de manera que los 

elementos de oalefaooién de los árganos rizadores en tal fo r- 

£5 ma dispuesto puedan girar alredeodr de un eje central para 

que sea posible i r  dejando a l aloance de la  mano del opera­

dor los rizadores que vaya necesitando, debidamente calenta­

dos
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definida podrá darse, no obstante, a loa aparatos una gran 

variedad de formas y de dimensiones por lo cual debe consi­

derarse tan solo como un ejemplo, dado para dejar perfecta­

mente establecida cual es ta l disposición, el caso de ejecu­

ción práotloa de un aparato que está representado en e l dibu­

jo adjunto y se describe a continuación detalladamente,

Bn la figura 1 del dibujo se representa el aparato en 

alzado con su parte principal en seooión. Bn la  figura 2 se 

representa una seoción transversal de dicha parte principal. 

Como puede apreciarse perfectamente en el dibujo, el 

alaterna calentador de las pinzas u órganos rizadores a tempe­

ratura moderada está constituido en e l aparato dado oomo 

ejemplo, por un cuerpo tubular 1 provisto de una serie de 

montantes abooeiadoa 2, distribuidos uniformemente alrede­

dor de su perferia, que forman con e l, como puede comprobar­

se en la  figura 2, una sola pieza, j|n e l hueco 3 del cuerpo 

tubular 1, está alojada una resistencia alóotrica 4 a rro lla ­

da en un aíoleo, cilíndrioo 5, tambián tubular, de material 

refractario¿ Todo e l oonjunto está montado formando con una 

caperuza 6 y una peana 7, escodadas, un cuerpo giratorio  

aooplado en sus partes y apoyado en su giro por un eje oen- 

tr^ l 8 soportado, de modo que pueda girar libremente, por un 

plato de basamento 9 provisto de bloques de goma lo destina­

dos a apoyarlo donde deba quedar asentado e l aparato.

Como es natural la  resistencia eléotrioa podrá formar 

parte del cuerpo giratorio en e l cual caso deberá disponer­

se de un cordón de empalma que, saliente da lugar oportuno
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de dicho ouerpo, no d ificu lte por ser de proporcionada lon­

gitud la  libertad de giro del dispositivo oalentador o bien 

podrá ser aquélla apoyada en e l plato de basamento de modo 

que no pueda girar, oon diabo dispositivo lo cual, será tam­

bién ooaveniente que auoeda cuando se empleen medios de oa- 

lefaooión del cuerpo tubular de oalefaooión de los órganos 

rizadores distintos de ta l resistencia.

la  disposición radial de los montantes oalefaotores di­

rectos de los órganos rizadores y su equidistancia del nú- 

oleo oentral directamente calentado por el medio oalefaotor 

produce como es natural los mejores resultados porque ase­

gura que sea prácticamente alcanzada la  misma temperatura 

moderada por cada montante.

podrán ser variables los metales, aleaciones u otaros 

materiales que se empleen en la  fabricación del aparato, 

sus conexiones eléctricas canalizaciones o recipientes de 

combustible, sus acabados tales como metalizaciones pinturas 

barnizados u otros y en general cuantas circunstancias pue­

den concurrir en la  oitada fabricación sin produoir altera­

ción sensible de la  esencialidad del objeto do la  patente 

perfectamente definida por ouanto se ha dicho.

M O T A

Por la  patente de introducción a que se refiere la pre­

sente mamarla descriptiva se RSIVIIJDIGA la explotación ex­

cluí va de*.

1 .- un aparato para e l calentamiento a temperatura mo­

derada de elementos rizadores del caballo tales como pinzas
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y análogos para realizar un rizado permanente por calefac­

ción atemperada, eaenoialmente oaraotarizado por e l hecho 

de presentar para mantener en posición de calentamiento ta­

les elementos rizadores barras o montantes con preferencia 

5 abócelados, de una pieza con un míoleo central tubular en

el interior del cual ae halla instalado e l elemento calefac­

tor de manera que sea tal ndoleo tubular e l directamente ca­

lentado por á l transmitiendo e l calor por la  masa de la  pie­

za ilnioa establecida a las citadas barras o montantes abo céla­

l o  dos dispuestos a su alrededor que vienen a resultar superfi­

cies de enfriamiento de dioha pieza y que no aloanzan en con­

secuencia, dadas las pórdidas por conductibilidad, e l oalor 

que pueda alcanzar el ndoleo tubular central.

2 .- la  explotación exolusiva del objeto de la patente,

15 sean cuales fueren las circunstancias que oonaurran con su 

esenoialidad definida en la  anferior reivindicación, cual 

objeto es;

"Un aparato para el calentamiento a temperatura mode­

rada de elementos rizadores del cabello».

Consta la  presente memoria de oinco hojas foliadas, 

escritas por una, sola cara.

Barcelona, 20 de febrero de 1950.




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



